RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006260, Ent. N° 729/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Topografía, relacionadas con la adquisición por expropiación de una fracción de terreno ubicado en la 8ª Sección Catastral del Departamento de Colonia (Padrón Nº 21.218), destinado a las obras del “By Pass de la Ciudad de Nueva Palmira”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4347 del Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 18/03/2014, se aprobó la tasación en la suma de UR 11.450 por el Padrón       Nº 21.218 de la 8va. Sección catastral del Departamento de Colonia, y se autorizó la inversión de UR 11.450 que se convertirán al valor vigente de la UR al día anterior a su pago, a fin de abonar en el acto de escrituración a los interesados;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 03/09/2014, observó el gasto por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución);

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Topografía de fecha 26 de enero de 2015, por la cual se insiste en el gasto de UR 11.450, derivado de la expropiación del inmueble referido, expresando que se omitió la intervención del Departamento Recursos Financieros de la Dirección Nacional de Topografía a efectos de proceder a la afectación del monto correspondiente a la indemnización de la mencionada expropiación,  que existe crédito y tope presupuestal disponible para regularizar la situación planteada y se procedió a realizar la reserva correspondiente;

4) que se adjunta Documento Afectación No. 000013 y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 12/01/2015, Inciso 10, UE 006 D.N. de Topografía, Financiamiento 11, Prog 362, Proy 765 Obj Gas 371 por       $ 90.081.911(UR 11450 valor UR $ 770.08+3%);

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón  por la cual este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 3 de setiembre de 2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.-
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